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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S b  publíca  los LÚNBS, MIÉRCOLES í  VIBnNES.— L o s  SüSCRITORES DE ESTA ClUDAD, PAGARAN 
8  REALES AL MES, Y 1 2  LOS DE FÜEr'a ; 5 0  Ún TRIMESTRE, M  MEDIO AÑO Y 9 6  POR üN AÑO.

L o s ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EÑ EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIADEL S eñor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL-

SECCION DE M  OACETA OEiJIADRlD.

DEL CONSEJO DE MLMSTROá. ■

S. M. lá Reina nuestra Se
ñora (Q. D. Gf.') y su augusta 
Real familia ^córitinúan eri es
ta Córte sin novedad-en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
al Jaez de primera instancia do Qainta- 
nar de la Orden la autorización solicita
da para procesar áD .,Juan Manuel Or- 
tíz, Alcalde la Puebla de D. Fadri- 
que, resulta: que habiéndose promovido 
un escándalo en la noche del 28 de No
viembre de 1863 en casa de Áfarla Villa- 
rejo, se presentó allí el Regidor D. Fran
cisco Aparicio en cumplimiento de su deber, 
con el objeto de enterarse de lo que ocur
ría y poner fm á la disputa:

Que apaciguado ya, y después de un 
gran ralo se presentó el Alcalde, llama
do por algunos vecinos, y como viese 
que contra lo prevenido en el bando de 
buen gobierno, aprobado por la Autori
dad superior de la provincia, había, una 
reunión demasiado numerosa, mandó que 
cada cual se fuese á su casa, cuyo man
dato fué obedecido por los cppcurrantes, 
según consta por sus mismas declara
ciones:

Que al poco ralo salló María Yilla- 
rejo á la puerta de la calle, y;.el' Al
calde le mandó que se .recogiera á la ca
sa porque estaba escandalizando; y al 
entrar en sus habitaciones dijo á los que 
allí estaban reunidos que le habían da
do golpes, pero sin añadir quién ni có
mo; y más tarde presentó denuncia en 
el Juzgado de primera instancia en la 
que acusaba de todo al Alcalde:

Que recibida dicha denuncia y prac
ticadas las oportunas diligencias judicia

les, todos los testigos que declaran en 
el sumario, á excepción de dos que pre
sentó la querellante, convienen en que 
esta no recibió golpe alguno del Alcalde, 
el cual se limitó a ordenarle que entra
se en su casa por ser pasada la hora 
que los bandos de buen gobierno esla- 
blecian, y que nada absolutamente le ofen
dió; á posar de lo cual, el Juez, oido el 
Promotor fiscal, solicitó la autorización 
para procosarle, por creerle comprendido 
6D el ca.so de que habla el art. 300 del 
Código penal:

Por último, que el Gobernador se la 
negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que no solo no apa* 
recia comprobado que el Alcalde hubiera 
golpeado á la querellante, sino que por el 
contrario lodos los testigos lo desmienten, 
y falta por. consiguiente la base para pro
ceder contra aquel funcionario:

Considerando que de las actuaciones 
practicadas por el Juzgado se desprende 
que al denunciar el hecho la ofendida, 
acucando como autor ai Alcalde, todas las 
declaraciones recibidas, inclusas las de las 
mismas hermanas de aquella, demuestran 
que carece de verdad su dicho; .afirmando 
tan solo que el mencionado Alcalde no hi
zo mas que intimarle que se retirase y no 
promoviera escándalo; por todo lo cual de
be esüraarse destituida de fundamento la 
denuncia presentada, y en consecuencia 
exento el funcionario de responsabilidad 
criminal:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo,en confirmar la negativa del 
Gobernadoi". ■

Dado' en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARYAEZ.

Ministerio de la Guerra.

Núm. 43.^C ircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al de Ha
cienda lo qué • sigue:

«La l\eina-(Q. D. G.), en vista de 
la comunicación que V. E. dirigió á

este Ministerio con fecha 25 de Ene
ro último, en la que se sirve insertar 
la de la Junta de Ciases pasivas dé 31 
de Diciembre próximo pasado, qué tra
ta acerca del abono de tiempo servido 
por los empleados civiles como milicia
nos nacionales y la medida que pro
pone se adopte sobre el modo de pro
ceder para esta clase de abonos; se ha ser
vido S. M. resolver, de conformidad con 
lo expuesto por dicha Junta, que se ob
serve lo propuesto en el art. 71, pár
rafo sexto del proyecto de ley de pen
siones presentado á las Córtes por el 
Gobierno de S. M. en 20 de Mayo de 
1862 que dispone que para justificar di
chos servicios se presente hoja de los 
mismos, redactada por los Capitanes ge
nerales, á cuyo documento acompañará 
certificado de las oficinas militares que 
acredite figuró el inlere¡5adü en las lis
tas de revista, si percibió haber como 
movilizado, y si no lo percibió, sí renun
ció á  su disfrute ó no fue acreditado á los 
de su olase; al propio tiempo se ha digna
do S. M. mandar se remíta á V. £ . un 
ejemplar de la circular de 23 de Febrero 
de 1861, á fin de que en el Ministerio de 
su digno cargóse tenga conocimiento de 
cuanto respecto de este asunto se ha pre
venido por este de la Guerra.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
ooDOcimíenlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 1865.

£1 Subsecretario,

JOSÉ G . DE ARTECOE.

Señor....

Circular número 128.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 9 de este mes dice lo que 
sigue:

■ La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente:

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con

el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar Id siguiente:

Artículo i.* Eu' virtud 'Je la autori
zación concedida al Gobierno pop la ley 
de 7 del corriente, se procederá á la ne
gociación de 30Ó OOQi.OOO de reales no
minales én billetes’ hipotecarios, creados 
por lá ley de 26 de Junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
lugar simultáneamente én Madrid y en 
todas las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en las de las islas Ca
narias por la distancia y demora de las 
comunicaciones.

Art. 2." Lós billetes son al portador 
á 2.000 reales cada uno, amorlizables 
por sorteos sernesirálés, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual d ^ e  1.” de 
Enero último, pagadero por semestres 
e n ' el Banco de España ó en sus comi
siones de las provincias, cuan'do lo soli
citen siis tenedores con tres meses de 
anticipación por lo menos: Para la amor
tización y pago de sus intereses de la 
emisión de 1.000.000.000 de billetes hi
potecarios, de que forman parta los 
300.000.000 expresados, destina el arti
culo 4.® de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art.,3.0- El precio mlpimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
fijará por el Consejo de Ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi Ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.0 Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposi
ciones en pliegos dertádos á la Direc
ción general del Tesoro ó á los Gober
nadores de las provincias, ántes del dia' 
fijado para la licitación, ó presentarlos 
al comenzar el acto de la subasta, que 
según se dispone, en el̂  art. .1. ® , se ha 
de verificar símúíláneamétite' en Madrid 
y en las provincias. En uno. y en otro, 
caso los interesados deberán acompañar • 
á sus proposiciones formuladas con ar
reglo al 'teódelo adjútito, éí resguardo 
que acredito haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art. 5.° Esta consignación habrá da 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones qu^.se pre
senten 'eü las provincias, y en cuanto á 
las que lo sean en esta Córte, podrá v e - , 
rificarse, bien en metálico ó en accio
nes de carreteras ü obras públicas y de
más,.efectos que ccn.árr^Slo. A las dis-
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posiciones vigentes se admiten por su va
ler nominal, ó bien en.lUuloa.^Q 1̂ . Deu
da consolidada y diferida ai 3 por iOO, al 
precio de cotización,

Art. 6,0 No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 7.0 A las dos de la tarde del dia 
4 de Mayo^jiróximp tendrá lugar en es
ta Córte y i én las Capitales de p ro \^ Ía   ̂
una reunión pública presidida en el pri
mer punto por mi Mínislrd de Hacienda 
con asisiencia del. Subsecretario, 4o los 
Directores generales del Tesoro y'Cúñla- 
bilidad y del Asesor general del Minis
terio; y en las segundas por los Go
bernadores, concurriendo á ellas el Ad
ministrador, Contador, Tesorero y Fiscal 
de Hacienda de la provincia.

Art. Ü.o Inmediatamente d ^ ü ^ '  de 
constituida en cada localidad 1^'reunión' 
de que trata el artículo precedente, ‘ se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en eKaetpt verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
no reunan los requisitos restabíi^qiíícs/; en 
los artículos 4. ® , 5. °  y .-gU|0 ¡ 
precede.

 ̂A rt.. 9.0, Concluida en la^  chítales 
de provincia la lectura de lás propósí-' 
clones, se dará por terminada la reu
nión, extendiéndose qp, seguida Ia„ corT  ̂
respondionte acta de su resuítádo, oul- 
(lamlo, dq expresar én ella con toda pre
cisión .y ".claridad' cada upa dé ,l.as propb-^ 
sjciones, la i cantidad nominal ^e , loa-bU 
llelós; hlppteqapias'qu^. ejp-ella sq píd.an 
y ,el precio ofrecido,: cuyo documento,se. 
rprnitir^: á Ip Dírebcton generál déÍ,T,e-, 
spró,’por ..ej c,arreo, dejii njismo *d¡a;,én! 
que .se- oelébré 1̂  ri^pnion;i.,!lÍ^..ppr.el,,'‘deí: 
inmediato -,sí. .hubiera y,a parliop .áquél»!^ 
ün ¡de, q-u'^.pueá'á tenéi;só pr^s.epte eri I^. 
adyudicacjqn ie  jo?,:" biUk^s .'^hípoJieóíirips' 
que sé hará por él Ministeriq de .Hacieñ- 
da á  los.pi’pp.onentes que reunánilás.CQn- 
(¿ciopesestablecidas para la méqqión'áda. 
sttbasU., ¿os resguardos de lá Cjajá"4e 
Depósitós, que han ,de¿;acompa^ai[ á , lásl 
prpposícipnes, se .consérvarán en 'las Te- 
s.ocerías .de provincia, ,en el arca reservá- 
daj b^sla. que por , la' Dirección general 
dei Tesoro se, determine, su devolución.

con presencia del resaltado qne ofrézca 
adjudicación de los billetes.
\ r t .  iO. En' la reunión que ha de 

celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, después 
de leídas las proposiciones, se abrirá 
por el Ministro el phego á que se refie
re el art. 3 .o, poniéndose desde luego 
en conocimiento del público el precio mí
nimo fijado en Consejo de Ministros, sus- 
íéndíerÉ'flr la adjin.licacion de los billetes 
lasta.qué sd 'reo^an  las actas de las 
irovincias á que i«e contrae el artículo

anterior.' 
Art.' n . Cfeíenidas éstas, la Direc

ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to
das las proposiciones que alcance al ti
po fijado por el Consejo de Ministros hasta 
(fubrirHos'SOO.OOü.OOO de reales nomi- 

; leales, dando preferencia á'las que ofrez
can inayores ventSjas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro-

f isioiones, y los pedidos excediesen de 
"suma de' billetes qué haya dé adjudi

carse, después de admitidas tas ofertas 
..jfliás.ij’avpfables,, se repprt¡r^..eLreslo en-.
, .t^é , los 'proponentés' qu^, se lialiéh. pn| 

igualdad d’é' circunstancias,’y én propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
aajífdicació'n se publicará en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias; in
sertando . unq. rel^ciqn ciroupstaiioi.ada de 
todas lás pt'í^osiciónes' que ' sé hübi.eseQ 
pj’esén'tado; ' '

‘ Art.' 12. ,'Las sotíiedades'ó' particdla-' 
r e s ‘buyás ‘proposiciones sean adrail'idás 
veriliéáráíi' 'éf pago 'dé los billetes que 
les fueren hdjlidicados en los puntos en 

; que l a s ‘preséntarón y bn dos plazos ígua- 
,léá:'>el primero, en los ocho días siguien
tes' áj' 'úé'la^ádjüdicácibní’y él , segundo, 

.á" fós 'ti’éihta Iliás Ü0' ’ la •trilsma; Ló's qiie 
, quiéran,¿éitisfaicér'' d e ' bná" vez el total' 
; imptíhetúe '¿lis propÓ'siéionési' podrán ve-' 
rificárlo’en lo?- 20’ días ^siguientes al de- 
lá' adjiii^icaclbn, Al realizarsé lais entré- 
gás 'recibirán los - interesados sü eguí-»’ 
valentB en billetes hlpólecái'ios. ^
•' Art'. 13." ;Los resguardos de los depó

sitos cotístUuidoS conforme á lo eslable- 
oíiío'reia- lós arliculós 4.0 y 5 .o que cor
respóndan 'á las proposíéioDés no admi-' 
trdas, se (Jeyoíveráh á sus respectivos due

ños inmediatamente después de verifica
da la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las 
Tesorerías de provincia y en la Central, 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudicados.

Art. 14. Mi iMinistro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presen
te decreto.— Dado en Palacio á 9 de Abril 
de 1865.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Castro.

De úrden de S. M. lo eomunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimien
to en la parle que le toca.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que 
traten de interesarse en la subasta.

Albacete 12 de Abril de 1866.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben se obligan á 

'^omáfrsí'Vn.. . . . . .  nominales en billetes
hipotfecáHós''dé" á 200D rs. -cada unó,- 
emitidos por el Banco de España con ar- 
reglo^á la ley de 26 Je Junio último, al
precio de........rs. y .......... cénls. por 100
de su valor nominal.
. .1. . . d e ; ......... de 1865.

(Firma del interesado.)

Otranúm. 129.
j ' El limo. Sr. Subsecretario del Minís- 
tWo ' fie la Gobernación con fecha 19 doí 
actual. mB comuüica la- Real órdeo si-

«Según Real órden trascrita á este 
Ministerio por el de la Guerra ha sido 
declarado de baja definitiva en el ejér
cito, el Teniente del Regimiento Infan
tería de León número 58, D. Juan Mar
tínez y Joyer. De órden de S. M. co- 
iBúnioada por" el Señor Ministro de la 
Gobernación, fo participo á V. S. para su 
conocimiento -y efectos correspondientes.»

f ■ , •I
Lo que he dispuesto se Iñserte en 

este periódico oficial para su debida pu
blicidad. ■

Albacete 24 de Abril de 1865.
E] Gobernador,

Fraocisoo Navarro.

Otranúm. 130.

Los Señores Alcali^s de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil y demás dependientes, de mi 
autoridad én la misma, procederán á la 
busca y detención de Eugenio Gifo hi
jo de Juan de esta vecindad, cuyas se
ñas so Insertan á continuación; el cual 
se ausentó de la casa paterna hace seis 
años y se ignora su paradero: y sí fue
se habido se conducirá á esta capital y 
á mt disposición.

Albacete 24 de Abril de 1865.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que se citan.
Edad en la actualidad, 20 años, un 

poco pecoso, ojos grandes, nariz regu- 
iari.al^ ;b^b|ar ,.S0 la forqia, u n .hp^ lo  
én el qir'rjilo. derecho.; pplo .negro.

Otra núm. 131.

Los Sre^ Alcaldes dO'̂  Jos pueblos de 
,esla .prevmoia, puestos de ta Guardia ci- 
jvil y demás dependientes de mi antori* 
dad, procederán á la busca y detención 
dé'Juan Antonio PiqiiVas ^ajbe,^5tée’¿(í 

:de la Roda, cuyas señas se insertan á 
;contiQuacion, el que se hallaba sirvien
do en la* Gioeta,' y en caso da que fue- 

,re habido será entregado con' las segu- 
iridadesj/^n,vepjenl.qs,» ^l,Alca|de, de.Já 
Roda'i^qiiíense rtelama. ' ' ■ ‘ - '

i Albacete 8 de” AtJr¡l de 1865.
¡ El Gobernador,
: - ■  -¡praiidísqd Nj4''̂ í'*‘’0-.(‘'

Señai.] .«■ /• r:ni'¡ 
^,Edad 17 añosj-es^tura:baia., .pelo, ne-? 

g’rb,, ojos 'pardós,''nariz regular, barba 
niugúnotr. cara ^redonda, oólór‘ rñbrehtíj 
manos boludas, viste panteón .n^grp^,dp 
pañete, chaqueta rayada dé verano, cha
leco colchado y calzado de abarcas.

eOMTADMÍA DE HAGIEMÍM PüBtieA.CLASES PASIVAS. ‘ MARZO DE 1865 •¡/'n

. ' j: . . I ! ! ' . >11 J . 'I-
Estado démostrátivo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas Clases en el referido raesi que per

ciben sus haberes por la Tesorería dé esta provincia. ; " ' / i
j= = A

■91

NOMBRES.

Montq pió militar. 

Juaná Gnzman Mena 

,, .ñeéradoi de Guerra.
r ^ l á s  .Garqía Moreno ,. 
FuIgenoio'Molina Soto- ‘

.oíijOot"
.-iiDar;-/. ' EMPtEOS.

Viuda del .Soldado Manuel Cabañero

Saber amal'.
Causas

que han motivado las 
altas ó bajas.

Fechas dé las concesiones.

•• . ' l i

FAlones reím/neratoriás.
Manuela ^¿qado Ramirez : 
Franci^ca.Mo^ya Alarpoq

,<0'! l .

Álbádete 32 dé Abrii de Í 8 6 k —'El Cbhlaáor de H. P .,  Manuel Torres.

Soldado ; • 
Soldado

Viuda delM, N. Eustaquio Rodríguez 
Viuda.d.^lM. N. Ildefonso Martínez

730

120
120

Por Real órden de

Por Relief de 
Por diploma de

1460 
1095 ;

Por fallecimiento 
Por fallecimiento

18 de Abril de 1864.

18 de Enero de 1865. 
30 de Agosto de 1860.

Real órden‘7 Ñpviéníbra 1837. 
■ Real Orden 7 Noviembre 1837.
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Al< l̂d!a coíistitucional de 
, La Gineta.

Dr¡ Juan Navarro Rodenas, Alcalde cons- 
■■'tHuCionál de esta villa de La Gineta.

Hago saber: Que por acoerdo del 
Ayuntamiento que presido y con arre
glo á lo prevenido eo los artículos 194 
y siguientes de la instrucción de l.o  de 
Julio del año úiLinio, se arriendan en 
licitación pública, por todo el año eco
nómico (le 1865 á 1866, en conjunto 
y con libei'iad dn ventas, las especies 
de los derechos fie consumos de acei
te, jabón y carnes, bajo el tipo que á las 
mismas se le detalla á esta continuación.
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A su virtud las personas que quieran 
interesarse en la subasta, se presentarán 
los dias 50 del que fecha y 7 del inoje- 
dialo Mayo en la Sala consistorial, donde 
tendrá lugar el primero y segundo remata 
de diez á doce de sus mañanas, y en la 
cual se hallará de maniflesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base.

La Gineta 19 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, Juan Navarro.— Antonio Simar
lo, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Hoya Gonzalo.

B. Antonio Millan Fernandez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Hoya 
Gonzalo.

Hago saber: Que teniendo que pro
ceder á la restiñcacion del amillaramien- 
to para la formación del repartimiento 
dü la contribución territorial de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1865 á 1866, todos los conlribu- 
yentes asi vecinos como forasteros, pre
sentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento, relaciones de las variaciones 
de altas ó bajas que ha} an esperimen- 
tado en su riqueza desde el último re
partimiento; á cuyo efecto se señala el 
término de veinte dias que deberán con
tarse desde el día de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oOcial de la provincia.

Hoya Gonzalo 20 de Abril de 1865.— 
E. A. P ., Antonio Millan.— P. S. M., Mi
guel Gil, secretario.

Alcaldía constitucional de 
La Roda.

Don Gabriel de Arce, Alcalde constitucio
nal de esta villa de La Roda.

Hago saber: Que bajo el tipo de 
16.000 rs. y condiciones que existen con 
la aprobación superior en el pliego de 
manifiesto en la Secretaría municipal, se 
subasta el arbilno de pesos y medidas 
de oso voluntario, en la Sala Capitular 
ante el Ayuntamiento, los dias 21 y 28 
de Mayó próximo, admitiéndose en el 
primer remate posturas no inferiores al 
tipo y pujas á la llana, y en el segundo 
en su caso la mejora de una décima y 
pujas después á la llana.

La Roda 24 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, Gabriel de Arce.— P. S. iM., Pe
dro Onsurbe, Srio.

Alcaldía Constitucional de 
Motilleja.

Don José Cuesta Cabañero, Alcalde Cons
titucional de este Lugar de Motilleja.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia asociado á un número 
duplo do mayores contribuyentes en sesión 
de 7 de! corriente y con autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
han acordado la creación de una plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta población, 
y para su provisión se anuncia al público 
á Qn de que los profesores que deseen ob
tenerla presenten sus solicitudes en la Se
cretaria de este municipio en el término 
de 50 dias desde el que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia acompañan
do los aspirantes á sus solicitudes los do
cumentos de que hace referencia el arti
culo 16 del Reglamento orgánico de 9 de 
Noviembre de 1864, sirviendo de base al 
contrato las condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento satisfará al fa
cultativo titular la cantidad de 2.000 rea
les con cargo al presupuesto municipal y 
por la asistencia de 70 familias pobres que 
percibirá el último día de los meses de 
Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio de 
cada año, y 20 rs. mas por cada ano que 
esoeda de este numero, prestando además 
sus servicios á la Alcaldía en los asuntos 
judiciales que fueren indispensable su in
tervención; también auxiliará á la corpo
ración municipal en cuanto se refiera á la 
policía urbana y rural y en todos aquellos 
actos que estuviesen previstos por la ley

de Sanidad y reglamento orgánico de par
tidos médicos vigente.

2.* La duración del contrato será por 
término de dos años.

5.^ El facultativo queda en libertad de 
celebrar contratos particulares con las de
más familias restantes.

4 . ‘ No podrá ausentarse dicho facul
tativo de esta población sin prévio per
miso de la autoridad local, y caso de 
hacerlo se estará en un lodo á lo ordena
do en el art. 25 del Reglamento ci
tado.

5 . * No podrá rescindir el contrato 
sin mutuo consentimiento, avisando al 
menos con dos meses de anticipación pa
ra que dentro de este plazo pueda pro
veerse la vacante.

Dado en Motilleja á 22 de Abril de 
1865.— El Alcalde, José Cuesta.— El Se
cretario, Alonso Cabañero.

Alcaldía constitucional de 
Víanos.

Don Amós Sánchez Flores, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que terminada la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, y año 
económico actual á 1866; se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
eu el Bolelin oficial de la provincia, á fin 
de que tanto los hacendados forasteros 
como los vecinos, puedan examinar las 
cantidades que tienen consignadas en el 
expresado amillaramiento por las fincas y 
ganados que posean, y hagan las recla
maciones que crean conducentes; en la 
inteligencia de que trascurrido el plazo se
ñalado al indicado efecto no serán oidos.

Dado eu Víanos á 20 de Abril de 
1865.— Amós Sánchez Flores.—P. S. M., 
Jesús Cádiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Montiel.

Don Ramón Pacheco, 
nal de esta villa.

Alcalde constitucio-

Hago saber: Que estando terminado 
el repartimiento de la contribución de 
consumos, correspondiente á esta villa y 
año econór.iico de 18C5-66 se anuncia al 
público para que los interesados eu él 
presenten las reclamaciones que le con
vengan en el término de 15 dias, desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, que estará de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayuiitaraiento, de
biendo advertir que pasado dicho térmi
no serán desestimadas las que se hagan.

Ossa de Montiel 25 de Abril de 1865. 
Ramón Pacheco.—Eduardo Brabo, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Mahora.

D. Tomás Cuesta García, Teniente Al
calde constitucional y Presidente ac
cidental del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Mahora por im- 
posibilidail del propietario.

Hago saber: Que en virtud de órden 
superior y acuerdo de este Ayuntamien
to y mayores contribuyentes de confor
midad con io prevenido en el Reglamento 
de 9 de Noviembre último, se halla va

cante la plaza de médíco-ciruiano titular 
para la asistencia gratuita de 150 fa
milias pobres de este distrito considera
do de segunda clase por constar de 417 
vecinos, con la dotación de tres mil rea
les anuales pagados del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, y ade«* 
más veinte reales por cada una de las 
familias que escodan de dicho número; 
y habiendo merecido este acuerdo la 
aprobación del S(?ñor Gobernador civil 
de la provincia, se anuncia la vacan
te por término de treinta dias contados 
desíie la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gacela de Madrid. Los 
aspirantes dirigirán las sollcilndes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento en los 
términos prevenidos por la ley; advir- 
liendo que el facultativo quedará obli
gado á prestar los demás servicios que 
prescriben las disposiciones vigentes.

Mahora 21 de Abril de 1865.— To
más Cuesta.—P. S. M., Juan Aroca 
Saiz, Secretario.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez 
primera instancia 
partido.

Cantalejo, Juez 
de Albacete- y

Por el presente y término de veinte 
dias, se sacan á pública subasta las fin
cas embargadas á D. Juan Francisco 
Correa, vecino de Carcelen, en autos eje
cutivos que contra el mismo se principia
ron, y hoy se siguen contra sus herede
ros en este Juzgado, á instancia de Don 
Antonio López Uuiz sobre pago de once 
mil quinientos reales, cuyas fincas con su 
tasación son á saber:

Una casa en la calle de la 
Plaza de la villa de Carcelen 
que linda álSaliente, Mediodía 
y Poniente, calles públicas y 
Norte hereííeros de Andrés 
Pardo Martínez señalada con el 
número treinta y uno, en diez 
miltrescienios cuarenta y tres
reales........................................ 10.543

Una viña llamada de Fe
lipe de mil (quinientas vides, 
sita en el partido de la 
Fuente del Zorro de dicha 
villa, linda á Saliente Cris
tóbal Pardo, Mediodía Miguel 
Lillo, Poniente otra viña del 
Correa y Norte José Perez 
López , en mil doscientos 
treinta y cinco reales, treinta
c é n t im o s ...............................í . 235,30

Otra viña, llamada de la 
Choza de la Piqueta, de mil 
trescientas vides; linda á Sa
liente la viña anterior, Me
diodía senda de herederos,
Poniente Salvador Gil y Nor
te Miguel Lillo, en mil tres
cientos setenta y seis reales, 
cuarenta y ocho céntimos. . 1.376,48

Otra en el partido de la 
Media Legua de dicho tér
mino, de mil cien vides. Linda 
á Saliente senda de herede
ros, Mediodía Antonio Perez,
Poniente Juan Liílo Chicote 
y Norte Francisco Sarria: en 
novecientos cinco reales, no
venta céntimos......................  905,90

Otra en el partido de la 
Cruz Blanca, de mil setecien
tas vides, linda Saliente Fran
cisco Garda, Mediodía here
deros de Blas Navalon, Po
niente Juan José González y 
Norte Domingo Pardo, en mil 
cuatrocientos raales. . . • 1.400

Y otra llamada de Antonio 
Lillo de mil setecientas vides, 
veinte y tres olivos grandes y 
doce pequeños, sita en las vi-
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ñas nuevas de dicho término’, 
linda Saliente herederos de' 
Salvador Gí!, Mediodía Carhí-. 
no de la Media-legua,. Por 
niénle Juan Gocdez y Ñort'e 
Mateo Gómez; en dos mil cua-, 
trocientos'cuarenta reales. . 2.440

Lo que se anuncia al público, para co- 
DÓcimiento de los.quo quieran interesarse 
e'n. el remato quq'lendrú lugar el viornes 
4ÓO0 dé Mayo próximo en'Ia, Sala Aiidíen-, 
oia.de esta Juzgado de cmce ¿C dp6a de 
la manána.

Dádoien Albacete á once de Abril de, 
mil óphóéjentos .sesenta y cinco.— Joaquín 
$anqí\ez.Cánl£|léjo,—Por .su.mandó’, -Be;.;̂  
nignb'yerá... " , ‘

Jrtígaíáo de primera inslan-;
cia. Jfcste..

D‘4 ,Tdrñá'5 Mayai\.íiit)Z Je'iprimeca ins-. 
tanoia deteste\^arU dp’.. .

Por j6l̂ . pi;eqen^, .c i |o ,. jjamo., y ^em-, 
plazo, á 'Antonio de Torres y.fertjandé^,' 
gitano, natural y vecino de Nerpio,: paya 
que en el término de treinta dias, con- 
thdqs‘''(íéáde‘;él' 'én ^qué'; tenga lugói'* la 
inse'rcíqq-.jdé,‘'otf’ó' é^ioto íguaf á bste en 
la Gacpla del gobierno, se. presente eO ; 
este>. Juzgado, á íin de seb notificado del 
aillo definitivo;'dictado éh la, causase-' 
gruida dóntrá' el 'ihisúib y 'otros Sobré; 
quimera'y,.heridas, de q u e ,‘resultó, la* 
muerte de su hermano iGregorio, Tor
res, y con objeto también de citarle y 
emplazarle paVa ante la Excraa!. Audieri- 
eia del territorio, apercibidode que si
no verificase .;dicha .pr0sentacjon, se lo-' 
declarará rebelde y contumaz, y dichas' 
diligencias asi cofho las'áctuacióbes su^ ‘ 
cesivas se enlehdéván‘b q n , 'los, ést'padns,'' 
•del Tribunal parándole ¿I perjuicio que. * 
haya lugar. - : . j i •

Dado en Yesie á veinte' y uno da ' 
Abril de rail ohodiéntéS f  cin- .
co.— Tomás Móyá,—Por 'su mandado, Sa- ) 
turnino Cenjor. ; . ; •.

Gobierno de la provincia 
de Jaén.

. , EDICTOS.

pon José Sánchez de Molina, Doctor en 
. Derecho civil y canónico, Abogado'de 
. los TribuhaJés dé la nación, individuo 

de varias ■Corporacione.s, ciontlficas y li
terarias y Gobernador civil dé esta pro-, 
vincia.

i Hago saber; Quq habiendo acordado, 
l'a! P’l'putacipii.'provincial, la nreacion de 
uñá, plaza, de Director, de Caminos veci- 
náíés, con la dolahioñ’'d o ’ 12.000 .re.ales.̂  
anuales, y 4,.000 rs,- para .gastos de oíí-‘ 
ci.na;, lqs_ qué, áspiyen ,á dicha plaza, y. 
reúnan las cirounManóias ’prevéhidas én‘ 
tos casos 2.0 y 5 .o de! artículo 5.® del 
reglamento dfi 14 de. Marzo , ele 1860, 
sobre organización do Arquitectos pro- 
viBclalel,.t6piSndü además ..el. título cor- 

¡ respondiértVp'o el 'de ingeniero, Arqui
tecto ó Ayiinílahln'.-de Obras públicas, 
presentarán sus solicitudes y uoG”raen- 
tnSi'quq .justifiquen-su aptitud y. domáS;: 
circunstancias, en la .Secretaría, de di
cha Corporación, en el íérínino de trein
ta días á contar desde el en ijue apa
rezca-inserto, el presente en la Gacela 
de Madrid, y Boletín oficial de la pro
vincia. ; ■ • _ . , .
. Jaén 50 de Marzo de 18651—-El Go

bernador, José Sánchez de Molina.

Don José Sánchez de Molina, Doctor en 
'Déredhó'éivil y Canónico, Abogado' dé 
los  ̂Tribunales d é 'la  Nación, indivi
duo de''varias Corporaciones cientifi- 
cae y literarias y Gobernador civil de 
estia provincia. ' ' -■; efi; . V ,t . •• íwq '

Hago'saber; Que debiendo proveerse 
una pl'aza.de Ayudante dé Cáminós' veci
nales,. db‘íadá con 7 000 . rs: anuales, 
creada p^r acuerdo, de la' Dípiitá'cion pro^:. 
vincíai, IÓ3 que aépiren á dicha plaza y ‘ 
tengan las cualidades necesarias, presen
tarán .sus sohciliid^ en la Secretaria de 
dicha Corporación en*lfTérrnino de trein
ta d,ias/_,á contar .dpsde  ̂ qne^ sea Jn- 
serió^ eh pi-ebénie en la Gaceta iU Má<fríd 
y este perfódico oficial. . ■ '

Jaén 50 de Marzo de 1865.— El Go
bernador, José Sánchez de Molina.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

En los términos de Víllamalea, 
Iniesta, y el Herrumblar, se hallan de 
venta de tres a cuatro mil almudes de 
pa.stos para agostadero y invernadero,

, pertenecientes á propietarios dcl pri
mer pueblo, se hallan todos reunidos 
bajo de un linde, y para tratar de su 
compra por el presente año que ha de 
concluir en 50 de Marzo venidero, 

•podrá acüdirse ‘al Alcalde de dicho 
■pilebló de.VillaitiMea, qiie se halla fa- 
cuh'ado'para la ehagenacion.=El Al
calde' constitucional,  ̂Juan Fuentes.

que vencerá el dia 51 de Marzo de
1866.

Los ganaderos á quienes pueda 
convenir, se dirigirán personalmente,, 
ó por escrito al Sr. Alcalde de di
cha villa.

En^ql término de; Iriicsta, provin- 
;ciá7,Bb.;Cucücá; hay una dehesa de 
‘dos 'MÜ 'treinta y  dóh fanegas dé 
.tierra, cuyos pastos de superior cali
dad se desean .arrendar por un año

Monte-pío Universal.

Compama de Seguros mutuos so~ 
hre la vida. ;

Siendo de la mayor importancia 
para loq Señores imponentes las Re
vistas publicadas con fechas 15 y 31 
de Marzo último y enviada á todos los 
de li" Sociedad, -se hace saber á los 
que' no la hubieren recibido i que en 
poder de los Señores Representantes 
se hallan ejemplares que tienen á dis
posición de todo el que los reclame.

Albacete.-:22 do Abril de 1 8 6 5 .=  
El Súhdirectbr, José Diez Ruiz.

Ferro-eai*rileá de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

. - Apertura deículínea de\Cartajena.

Desde, el dia 27 del corriente mes de Abril quedará abierto al servicio 
públicO; la línea completa de Albacete á Cartagena.,

MARCHA DE LOS TRENES. ' ■

Salida de Albacete. 41*̂  40“  de la mañana. Llegada á Cartagena 8I' 50m de la ncohe. 
Salida de Chinchilla. bh 40m ídem. Idem ídem. 12íi 12“  de la'tarde.

Salida de Cartagena'. 6h 35í? de la mañana. Llegada á Albacete. 4h 40“  de la tarde. 
Idem idein. 2*1 30“  do la tarde. Llegada a Cbldchilla 9*» 30“  de la noche.

Salida de Madrid. 8** 55“  de Ja larde. Llegaba á Cartagehá 12*1 12“  de la tarde.
Salida de Catlagena. 2*» 50“  de la tarde.  ̂Llegada á Matlrid. 6Jt 40“  dé la mañana.

Salida de, Aliqante.; • qh.5® de la mañana. Llegada á Cartagena 8Ji 50m de la noche.
■ Salida de Cáfíag'ena. 55“  dé'la mañána. .Llegada á Alicante. 50“  de ta noche.

Para mas datos véanse los carteles, fijaífós en Jodas las estaciones de la 
Compañía, ' • ¡ r- . •

O:

Observaciones meteorológicas correspondientes á  jo s  dias de Abril que d continuación se expresan.
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5  0 1 1 ,5 7 .0
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78 79
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P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

tro  en mi

límetros.

N. O. 
N. E. 

E. N . E .

4,48
4,00
4,62‘\ r

Pluvióme

tro en mi

límetros.-

ESTADO 

DEL CIELO.

5;985 Amenazando todo el dia.
t .S o a Cubierto. '
4,386 Revuelto.

AlbaíBéle'lSd^:— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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